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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 225/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Escrito de Rafael Martínez Ramírez, quien se ostenta como Síndico del Municipio 
de Zapopán, Jalisco. 

Anexos: 

1. Copia certificada de la constancia de mayoría de votos, expedida por el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco, de diez de julio de dos 
mil dieciocho, que acredita a Rafael Martínez Ramírez como Síndico del Municipio 
de Zapopan de dicha entidad. ~ 

2. Original del acuse de recibo de solicitud de copias certific~ de la 
totalidad del expediente del Juicio de Nulidad 2384/2018 del índice de la Tercera 
Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa de Jalisco. 
3. Acuses de recibo de diversos oficios suscritos por el A5! adscrito a la 
Tercera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa seo de ocho, 
nueve y quince de noviembre de dos mil dieciocho y sus respecti s anexos. 
4. Planes de Operaciones de seis y veinte de octubre de dos mil dieciocho, 
emitidos por la Coordinación Municipal de Protección C~omberos. 
5. Copia certificada de la orden de visita de inspec con folio 023887 y el 
acta de inspección con folio 32296, ambas de treinta e octubre de dc;s mil 
dieciocho. 
6. Copia certificada del reporte de inspecci~~Qt;J folio 010467, de ocho de 
noviembre de dos mil dieciocho. ~ 
7. Copia certificada del oficio 2821/PLAN-3776/20\,8~ de treinta de octubre de 
dos mil dieciocho. ~ 
8. Copia certificada de la orden de v: ·ta e inspección con folio 024211 y el 
acta de inspección con folio 33053, amb e ocho de noviembre de dos mil 
dieciocho. 
9. Original del oficio CG/2296-~018, de dieciséis de noviembre de dos mil 
dieciocho y sus respectivos anexos(\. JJ 
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Documentales depositadas el d1eciséPs' de noviembre pasado en la oficina de correos de la 
localidad y recibidas el día recibido el día ~ hoy en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alt~nal. Consi:J1) 

Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil dieciocho. 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo a la 9ontroversia constitucional que hace valer Rafael 

Martínez Ramírez, quien se ostenta como Síndico del Municipio de Zapopan, 

Jalisco, contra la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa 

de Jalisco, en la que impugna lo siguiente: 

"El acuerdo de fecha 09 de noviembre de 2018, dictado por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Jalisco, por conducto de su Tercera Sala Unitaria, 

resolución jurisdiccional en la que se concede una 'suspensión' o medida cautelar, 

determinando ciertos efectos y limitaciones, con las cuales se INVADE (sic) Y 

RESTRINGEN las atribuciones del Municipio de Zapopan, Jalisco, en materia de 

protección civil y medidas de seguridad para salvaguardar la vida e integridad de 
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las personas, asistentes al ewmto que se llevaré:Í a c~31bo dentro del Municipio de 
Zapopan, Jalisco, denominado DREA FIELDS MÉ~'/CO', con aforo de más de 
50, 000 cincuenta mil personas, int diriendo con ; ello, en las atribuciones 
encomendadas al Ayuntamiento de Zap pan, Jalisco, por conducto dG la Dirección 
de Inspección y Vigilancia y de la Direc ión cíe Pratecf ión Civil y Bomberos, y con 
ello restringir las potestades efe/ Munic pio ~~n matenlsi de protección civil, en un 
evidente exceso de las facultades jurisd'ccionales atril uidas al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de .Jalisco. n 

1 

Con fundamento en los artícu1ps 241 die la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 dEr la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo 1rimero2, d~I Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nac'ón, túrnes~ e~ti~ ~expE!dliE:!nte ********** 

para que 1 instruya el procedimiento 
1 
1 

correspondiente, de acuerdo con 

Subsecretaría General die Acuerdos 

1 registro ~~ue al efecto se lleva en la 

je este Altd Tribunal. 
1 
1 

Notifíquese. 
1 

1 

Lo proveyó y firma el Miinistro uis María 4gui~a1r Morales, Presideni1te1 

de ~a Suprema Corte! de ,J1L1sticia de la Nac:~ón, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sr¡cción die Trárnité~e Controversias 
~- (1 ¡ / 1 Ir Constituciona~és y dE~'Acciones dé lnc¡;Cin$li·1tuci9nalida · de/la e ubsecretaría 
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General d~ Á\~uerdos de~ste Ailt/1 
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1 Artículo :24. Recibida la demanda, 131 Presidente de la Su rema Corte de Jusiicia de la Nación de-signará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proc so en estado de ref:olución. 
2 Artículo l!1. Los asuntos de la ccmpetencia ele la Suprema Corte- se turnarán or su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosament el orden de su designación y el croncló(Jico de presentación de ca~a 
tipo de expedientEis que se encuentren en condiciones de ser nviaclos a una Po encia, tanto para 1ur111ular proyecto de resoluc1on 
como para instruir el procedimiento. [ ... ] 1 
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